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Emiliano Zapata».

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Solicitante: xxxxxx

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/481/2019, folio PTN: 00993419, respecto de la solicitud de

información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

fecha diez de junio de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo de Archivo COTAIP/757-00993419,

que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/481/2019

Folio PNT: 00993419

Acuerdo de Archivo COTAIP/757-00993419

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las doce

horas con treinta minutos del día veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se recibió solicitud de

información presuntamente generada o en posesión de este Sujeto Obligado, con folio número

00993419, radicado bajo el número de expediente COTAIP/481/2019. Mediante acuerdo de fecha

23 de mayo de dos mil diecinueve, se previno al solicitante para que en un plazo de 10 (diez) días

hábiles subsanara su solicitud de información. Dentro del plazo otorgado, la interesada no dio

respuesta a la prevención, por lo que acorde al marco normativo que, en materia de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el

correspondiente acuerdo. Conste.

1

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, DIEZ DE JUNIO DE

DOSMILDIECINUEVE.

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema Infomex, se recibió solicitud de información presuntamente generada

o en posesión de este Sujeto Obligado, con folio número 00993419, radicado bajo el número de

expediente COTAIP/481/2019, consistente en: "Solicito conocer la última declarado

patrimonial y de ser posible la información 3 de 3 del Lie. Evaristo Hernández Cruz, Presidente

Municipal del H. Municipio del Centro, Tabasco. En la página del municipio en la sección de

transferencia no aparece., tipo de derecho ARCO: Acceso , presento solicitud: Titular,

representante: ,tipo de persona: Titular ¿Cómo desea recibir la información? Copia simple" (Sic).
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SEGUNDO. Mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/612-00993419, de fecha

veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 128 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 131 párrafo cuarto de la Ley de

Transparencia y acceso a la información pública del Estado de Tabasco, esta Coordinación, tuvo a

bien prevenir al solicitante, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

al advertir que la solicitud presentada carecía del requisito señalado en la fracción II del artículo 131

de la Ley de la materia en el Estado, que expresamente dispone que los interesados deberán

identificar de manera clara y precisa en su solicitud, los datos e información que requiere, lo

que no acontecía en el presente asunto, es decir, se le previno para que aclarara su solicitud de

información, ya que pretende ejercer sus derechos (ARCO) de Acceso, Rectificación,

Cancelación y Oposición, pero también hace referencia a información perteneciente a persona

distinta, ya que el pedimento informativo contiene información confidencial que sólo puede

proporcionarse al titular de los mismos; o bien si requiere ejercer sus derechos (ARCO) de

Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, deberá cumplir con ¡os requisitos que establece

el artículo 52 de La Ley General de Protección de Datos Personales, en posesión de los Sujetos

Obligados, es decir, deberá acreditar ante esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública: "I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir

notificaciones; ti. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la

personalidad e identidad de su representante; III. De ser posible, el área responsable que trata

los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud; IV. La descripción clara y precisa

de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO,

salvo que se trate del derecho de acceso; V. La descripción del derecho ARCO que se

pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y VI. Cualquier otro elemento o documento

que facilite la localización de los datos personales, en su caso". Para ello se le informó que

debía presentarse ante esta Coordinación de Transparencia, con domicilio que se señala en el punto

CUARTO de dicho Acuerdo. Por lo tanto, se le previno en tal sentido. Para tales efectos, se le

concedió un plazo no mayor de diez días hábiles; durante el cual la solicitante no se pronunció al

respecto. Por lo antes expuesto, en aplicación de lo establecido en los artículos 128 tercer párrafo

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 131 párrafo sexto de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se tiene la solicitud de

información con número de folio 00993419 expediente COTAIP/481/2019 realizada mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por NO presentada y en consecuencia,

previas anotaciones en los libros de registros, se ordena su ARCHIVO DEFINITIVO; dejando a sal

sus derechos para solicitar la información que requiere, cumpliendo con los requisitos que establecen

la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso

a la Información pública del Estado de Tabasco.

TERCERO. Hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor información de la

misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta

Coordinación, ubicada en la Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 86035;

en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le

brindara la atención necesaria a efectos de garantizarte el pleno ejercicio del derecho de acceso a

la información.

Calle Retorno v:a 5 edi+ido No, 105, 2do. Piso, col. Tabasco 2000. £-

C.P 86035. Villahermosa, Tabasco Te!. (993) 316 63 24 www.villahermosa gob.rnx
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CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Trasparencia

y Acceso a la Información Pública, 132, 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, notifíquese al peticionario a través de los estrados físicos de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y estrados electrónicos del Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, en virtud de que Ea Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, no permite la publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra

publicada, insertando íntegramente el presente proveído, así como en el Portal de Transparencia

de este H. Ayuntamiento de Centro, en el Rubro de solicitudes concluidas, además túrnese copia

por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública

en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

QUINTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

H

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta García, con quien legalmente actúa y da fe, en la

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los diez días del mes de junio del

año dos mil diecinueve. Cúmplase.

Expediente: COTAIP/481/2019 Folio PNT: 00993419

Acuerdo de Archivo COTAIP/757-00993419"

Para todos los efectos legales correspondientes, siendo las diecisiete horas del día diez de junio de

dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley General de Trasparencia y

Acceso a la Información Pública y 132j...l33-íte la Ley-de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasccvfl5tifíquese al peticionario a través del estrado físico de esta

Coordinación y electrónico déoste H. Ayuntamient onsEitucipnal deHflunicipio de Centro.
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